
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: Pedro Elver Amaya Corredor  

Demandado: Jorge Molina Nocua 

 

INFORME SECRETARIAL. NI 252954089001 202100209 00 (C202100209)  

Gachancipá, Cundinamarca, 25 de mayo de 2022. En la fecha, ingresa al Despacho 

solicitud de librar el oficio para la inmovilización del vehículo de propiedad del 

ejecutado. Favor proveer.  

  

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
Gachancipá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a decidir lo que corresponda, alléguese el certificado de tradición del vehículo 

de placa USB830 actualizado y que acredite la inscripción del embargo sobre el 

rodante.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 
 


